
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaría Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUA YANTE, 2 n ' ORÍ?

VISTOS: Decreto Alcaldicio N°1347 de fecha 19 de julio de 2012 que adjudica
Licitación Pública N°30/2012 "Reparación Escultura Violeta Parra" al
Contratista Pablo Barahona Droguett; Contrato de Ejecución de Obra de
fecha 30 de agosto de 2012 suscrito entre la I. Municipalidad de
Chiguayante y el Contratista Pablo Barahona Droguett y en uso de las
facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N°l8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1. Ratifícase el Contrato de Ejecución de Obra "Reparación Escultura
Violeta Parra" de fecha 30 de agosto de 2012 suscrito entre la I.
Municipalidad de Chiguayante y el contratista Pablo Barahona Droguett
por un monto total de $1.725.500.- (un millón setecientos veinticinco
mil quinientos pesos) impuesto incluido y un plazo de ejecución de 30
días corridos.

2. Impútase el monto del contrato antes mencionado a la cuenta de
N°22.06 "Manteción y Reparación".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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